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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 1o., 17 y 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Kathia María Bolio Pinelo e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar que las secretarías y órganos autónomos, deberán institucionalizar la perspectiva de género como 
principio rector en el desempeño de sus funciones y en la operación de las áreas que correspondan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0637-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 
 

… 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 17 Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
COMO UN DERECHO. 

 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 17 y se 

adiciona un párrafo al artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 1. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 
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garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

 
 

… 
… 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por 

sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 

 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 
 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, progresividad y 

debiendo actuar con perspectiva de género. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley. 
 

 
 

 
Artículo 17. ... 

 
 

Toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa, imparcial y con perspectiva de 
género. Su servicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
... 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 

lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 

I. a la VI. … 

Artículo 41. ... 

 
 

 
 

 

 
 

 
La ley determinará las formas y modalidades que 

correspondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares 

de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. 

En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. 

 
Las secretarías y órganos autónomos señalados 

en el párrafo anterior, deberán institucionalizar 
la perspectiva de género como principio rector en 

el desempeño de sus funciones y en la operación 

de las áreas que correspondan. 
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 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais S.G. 


